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QUE AL FINAL DE LA CONFERENCIA 
CONOZCAN:

1. ANTECEDENTES DEL SISTEMA.
2. LA  PLATAFORMA JURÍDICA. 
3. ESTRUCTURA DEL DECRETO 278 COMO 

DISPOSICIÓN JURÍDICA NACIONAL QUE 
REGULA LA BÚSQUEDA Y SALVAMENTO 
EN NUESTRO PAÍS.
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SURGIMIENTO DEL ANEXO 12

Anexo 12 al Convenio 
de la Aviación Civil 
Internacional.
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DESARROLLO DEL ANEXO 12

Anexo 12 al Convenio 
de la Aviación Civil 
Internacional.
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Enmiendas más significativas



DESARROLLO DEL SISTEMA

Principales 
actividades realizadas

2000 - 2002 2003 - 2004 2004 – 2005  2005 - 20061985 - 1999

1. Organización primaria a partir de la institucionalización del Estado cubano y 
aprovechamiento de estructuras de las FAR para el salvamento y rescate de 
tripulaciones militares

2. Adopción de normas de los tratados internacionales y elaboración de un 
proyecto de regulación aeronáutica SAR.

3. Integración de los proyectos de disposiciones jurídicas aeronáutica y 
marítima SAR y propuesta al Estado de una regulación nacional creando un 
sistema.

4. Aprobación del Decreto 278 del Sistema Aeronáutico y Marítimo de 
Búsqueda y Salvamento de la República de Cuba.



PLATAFORMA JURÍDICA DEL SISTEMA AERONÁUTICO 
Y MARÍTIMO DE LA 

REPÚBLICA DE CUBA
CONVENIOS INTERNACIONALES

 Convenio de la Aviación 
Civil Internacional, 
Chicago de 1944.

 Anexo 12 al Convenio de
 la Aviación Civil 

Internacional.
 Convenio para la 

seguridad de la vida 
humana en el mar, 
Londres 1974.

 Convenio internacional 
sobre la búsqueda y 
salvamento marítimos, 
Hamburgo 1979.

 Manual Internacional de 
los servicios aeronáuticos 
y marítimos de búsqueda 
y salvamento



PLATAFORMA JURÍDICA DEL SISTEMA AERONÁUTICO 
Y MARÍTIMO DE LA 

REPÚBLICA DE CUBA
DISPOSICIONES JURÍDICAS DEL ESTADO

•Constitución de la República 
de Cuba.
•Ley 1318 sobre la 
Organización, control y 
planificación de los vuelos 
sobre el  territorio y la región 
de información de vuelos de 
la República de Cuba.

•Constitución de la República 
de Cuba.
•Ley 1318 sobre la 
Organización, control y 
planificación de los vuelos 
sobre el  territorio y la región 
de información de vuelos de 
la República de Cuba.

•Decreto Ley No.1 Sobre el mar 
territorial del 24 de febrero del 
1977.
•Decreto 278 sobre el Sistema 
aeronáutico y marítimo de la 
República de Cuba del 30 de 
diciembre del 2006.

•Decreto Ley No.1 Sobre el mar 
territorial del 24 de febrero del 
1977.
•Decreto 278 sobre el Sistema 
aeronáutico y marítimo de la 
República de Cuba del 30 de 
diciembre del 2006.



PLATAFORMA JURÍDICA DEL SISTEMA AERONÁUTICO 
Y MARÍTIMO DE LA 

REPÚBLICA DE CUBA
DISPOSICIONES JURÍDICAS DEL ESTADO

•Decreto 255 de la Aviación     
Civil, del 2006.

•Decreto 255 de la Aviación     
Civil, del 2006.

•Indicaciones del Ministro de   
las  FAR para establecer la 
estructura del centro 
coordinador, los subcentros 
coordinadores aeronáuticos de 
búsqueda y salvamento, los 
procedimientos, requisitos, 
normas de funcionamiento, así 
como designar a los 
representantes permanentes 
ante la Comisión coordinadora, 
del 4 de julio del 2007.

•Indicaciones del Ministro de   
las  FAR para establecer la 
estructura del centro 
coordinador, los subcentros 
coordinadores aeronáuticos de 
búsqueda y salvamento, los 
procedimientos, requisitos, 
normas de funcionamiento, así 
como designar a los 
representantes permanentes 
ante la Comisión coordinadora, 
del 4 de julio del 2007.

•RAC 12.•RAC 12.

•Manual de Tránsito Aéreo de 
las FAR.

•Manual de Tránsito Aéreo de 
las FAR.

•Plan Nacional Sistema SAR .•Plan Nacional Sistema SAR .



DECRETO 278
SOBRE EL SISTEMA AERONÁUTICO Y MARÍTIMO DE 

BÚSQUEDA Y SALVAMENTO

ESTRUCTURA DE      LA 
DISPOSICIÓN JURÍDICA

 Introducción.
 Capítulo I. Disposiciones 

generales.
 Capítulo II. Estructura y 

organización.
 Capítulo III. Atribuciones 

y funciones.
 Disposiciones finales



(1a edición) 
Segunda Conferencia del Departamento de búsqueda

y salvamento (1946), Comisión de Aeronavegación
Normas y métodos recomendados internacionales –

Servicios de búsqueda y salvamento.

Marzo 1950 – Mayo 1951



Enmienda 1
(2a edición)

Tercera Conferencia del Departamento de búsqueda
y salvamento (1951)

Organización de la búsqueda y salvamento, dictámenes 
sobre las operaciones de búsqueda y salvamento; 

procedimientos de búsqueda y salvamento; señales de aire 
a tierra.

Marzo 1952 – Enero 1953



Enmienda 4
(4a edición)

Departamentos del reglamento del aire,
División de tránsito aéreo y búsqueda y salvamento

(1958)
Cooperación entre Estados; información relativa a las

emergencias; procedimientos para los centros oordinadores
de salvamento.

Diciembre 1959 – Agosto 1960



Enmienda 5
Enmienda 13 del Anexo 11 

Notificación por parte de las dependencias de los servicios 
de tránsito aéreo a los centros coordinadores de 

salvamento.

Abril 1962 – Noviembre 1962



Enmienda 10
Comisión de Aeronavegación 

Necesidad de que las aeronaves dedicadas a la búsqueda y 
salvamento lleven a bordo el Código Internacional de 
Señales; que esas aeronaves estén equipadas con la 

frecuencia de 2 182 kHz; información relativa a la posición 
de los barcos mercantes.

Diciembre 1972 – Agosto 1973



Enmienda 11
(6a edición)

Examen completo del Anexo por la Comisión de Aeronavegación
Nueva señal para las embarcaciones; servicios de búsqueda y 

salvamento durante las 24 horas del día; difusión de información 
respecto a la posición de los buques mercantes; dictámenes 

sobre las operaciones de búsqueda y salvamento; mejora de la 
cooperación entre Estados vecinos; equipo de las brigadas de 

salvamento, disponibilidad de la información sobre los servicios 
de tránsito aéreo; ubicación del equipo lanzable de 

supervivencia; métodos para asistir a las aeronaves en peligro 
que se vean obligadas a efectuar un amaraje forzoso, para que 

puedan encontrarse con las embarcaciones; métodos para asistir 
a las aeronaves de búsqueda y salvamento u otras aeronaves a

encontrarse con las aeronaves en peligro.

Noviembre 1974 – Octubre 1975



Enmienda 17
(7a edición)

Secretaría de la OACI y Comisión de Aeronavegación
Actualización para armonizar las disposiciones con el 
Convenio de la OMI, en la medida que sea posible; 

armonización de las definiciones entre los documentos SAR 
aeronáuticos y marítimos; enfoque regional respecto del 

establecimiento del sistema SAR; acuerdo sobre políticas
entre los Estados y coordinación operacional entre los 
servicios SAR aeronáuticos y marítimos; disponibilidad 

inmediata de datos fundamentales para los RCC.

Febrero 2004 – Noviembre 2004
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BÚSQUEDA Y SALVAMENTO

COMISIÓN
COORDINADORA DEL SISTEMA 
AERONÁUTICO Y MARÍTIMO DE 

BÚSQUEDA Y SALVAMENTO

FUNCIONES
PRINCIPALES,

GENERALES, DE
ASEGURAMIENTO
Y REGULADORAS

FUNCIONES
PRINCIPALES, REGULADORAS,  DE

ASEGURAMIENTO Y OTRAS

ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO

PRINCIPALES:
Búsqueda y salvamento.

GENERALES

Planificación.
Organización.
Gestión
Control

DE ASEGURAMIENTO

Técnico
Logístico
Preparación del personal

REGULADORAS

Económicas

PRINCIPALES:
Salvamento.

JURÍDICAS

Reglamentaria
Jurisdiccional
Fiscal
Asesoramiento Jurídico

DE ASEGURAMIENTO

Técnico
Médico
Preparación del personal

EXTERNAS

Relaciones con el extranjero

OTRAS

Extinción de incendios
Orden interior y seguridad

ESTADO CUBANO

MITRANS IACC MININT MINSAP MIC MINJUSMINFAR

MINREXMINTUR EMNDC

I NIVEL DE

COORDINACIÓN
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